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UNIVERSIDAD DE LOS LLANOS 

 
 
 
 

VICERECTORIA DE RECURSOS UNIVERSITARIOS 
 
 
 
 
 

PLIEGO DE CONDICIONES DEFINITIVO  
 

 
 

INVITACIÓN SUPERIOR AL 10% DE LA MENOR CUANTIA E INFERIOR A 120 SMLMV 
N° 044/ DE 2013 

 
 
 
La universidad de los llanos esta interesada en recibir propuestas para contratar la 
interventoría del mejoramiento del complejo deportivo y vias conexas en la sede 
barcelona de la universidad de los llanos. 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

VILLAVICENCIO, NOVIEMBRE / 2013 
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ASPECTOS GENERALES: 
 

La Universidad de los Llanos invita a presentar propuestas para contratar LA 
INTERVENTORÍA DEL MEJORAMIENTO DEL COMPLEJO DEPORTIVO Y VIAS 
CONEXAS EN LA SEDE BARCELONA DE LA UNIVERSIDAD DE LOS LLANOS, al tenor 
de lo estipulado en los pliegos de condiciones, los cuales se presentan a los interesados, 
el Acuerdo Superior No. 007 de 2011 Estatuto General de Contratación y la Resolución 
Rectoral No. 2661 de 2011 Manual de Procedimientos y Contratación de la Universidad, lo 
anterior previa necesidad presentada por profesional en ingeniería de la Universidad de 
los Llanos. 
 
DEFINICION DEL PROBLEMA O NECESIDAD DE LA OBRA: 
 
La Universidad de los Llanos es una Institución que cuenta con una población estudiantil 
superior a 6300 estudiantes al año 2013, con tendencia a incrementarse debido a los 
nuevos programas de pregrado y postgrado que se vienen implementando en ella.  Este 
gran número de estudiantes, sumado al personal docente que se acerca a los 630 
profesores, administrativo y operativo que son cerca de 350 personas demandan 
escenarios de desarrollo integral, como los que generan la ejecución de actividades 
lúdicas, deportivas y recreativas.  Adicionalmente  la universidad es visitada 
frecuentemente por un sin número de personas que concurren a las diversas actividades 
que en ella se realizan. 
 
Hoy la Universidad de los Llanos no cuenta con los escenarios suficientes para albergar 
todas las necesidades de esparcimiento requeridas por los estamentos que conforman la 
población universitaria y adicionalmente no se cuentan con espacios que permitan un 
sano esparcimiento. 
 
Con gran esfuerzo financiero la Institución, logró culminar y poner en funcionamiento en el 
mes de septiembre de 2013 el coliseo de deportes en este complejo, que sumado a la 
cancha de fútbol que se encuentra contigua, generan algunas alternativas que son 
susceptibles de ser mejoradas con una pista atlética, ampliación de graderías, conexión 
peatonal entre los escenarios, generación de áreas de parqueo y maniobra vehicular al 
igual que obras de paisajismo que ambientalicen los escenarios y adicionalmente las vías 
de acceso conexas y construcción de box coulvert para lo cual el contratista seleccionado 
deberá una vez suscrita el acta de inicio, realizar los trámites respectivos ante 
Cormacarena para la obtención del permiso de Intervención de Cauce. 
 
PARTICIPANTES:  
 
Podrá participar como proponente, toda persona natural o jurídica que como tal, se 
encuentren legalmente habilitada para desarrollar el objeto de la presente Contratación 
superior al 10% de la Menor Cuantía e inferior a 120 SMMLV.  
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Igualmente podrán participar los consorcios o uniones temporales, para cuyo caso y en 
cumplimiento al artículo 7 de la Ley 80 de 1993, el oferente deberá indicar en el 
documento de información si la propuesta se formula a título de consorcio o unión 
temporal, para lo cual deberá cumplir con lo siguiente: 
 
CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL: Se admitirá la participación de consorcios y uniones 
temporales cuyos integrantes deberán cumplir las condiciones señaladas en la Ley, 
condiciones específicas que deberá indicar en su oferta. 
 
Los miembros del consorcio o unión temporal deberán señalar las reglas básicas que 
regulen las relaciones entre ellos. Para el efecto, aportarán el documento mediante el cual 
conforman el consorcio o unión temporal el cual deberá contener la identificación del 
proceso de selección, el nombre de los participantes, su participación porcentual o 
actividades a desarrollar, el representante legal, duración, la manifestación de 
responsabilidad solidaria, y los demás que se soliciten por la Universidad. Los integrantes 
de un consorcio o unión temporal responderán solidariamente por todas y cada una de las 
obligaciones derivadas de la oferta y el contrato, según lo establecido en el artículo 7 de la 
ley 80 de 1993, dando cumplimiento a lo dispuesto al artículo anteriormente citado. 
 
Los oferentes indicarán si su participación es a título de consorcio o unión temporal y en 
este último caso, señalaran los términos y extensión de la participación en la oferta y en 
su ejecución, los cuales no podrán ser modificados sin el consentimiento previo de la 
UNIVERSIDAD DE LOS LLANOS. 
 
Las personas o firmas que integran el consorcio o unión temporal, deberán acreditar los 
requerimientos exigidos, ya sea por parte de una empresa o por personas naturales que 
constituyan la unión temporal o consorcio. Los requisitos jurídicos exigidos deben ser 
cumplidos por las partes integrantes del consorcio o la unión temporal sin ninguna 
excepción. El incumplimiento de este requisito será causal de rechazo de la propuesta. A 
su vez, designarán el representante legal del consorcio o unión temporal, acompañado del 
poder que lo constituye como tal con la firma autorizada de cada una de las partes. La 
oferta deberá ser presentada y firmada por el representante legal designado para tal 
efecto. El consorcio o unión temporal deberá tener una duración igual a la de ejecución 
del contrato y dos (2) años más.  
 
CLANEDARIO DEL PROCESO:  
 

Publicación 26 de Noviembre de 2013 

Visita  27 de Noviembre de 2013 

Cierre 28 de Noviembre de 2013 
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1. OBJETO: 
 
Contratar LA INTERVENTORÍA DEL PROCESO DENOMINADO “MEJORAMIENTO DEL 
COMPLEJO DEPORTIVO Y VIAS CONEXAS EN LA SEDE BARCELONA DE LA 
UNIVERSIDAD DE LOS LLANOS”, de acuerdo a las especificaciones relacionadas a 
continuación, numeral 2°: 
 
 
2. CANTIDADES DE OBRA: 
 
En la ejecución del proceso se debe realizar la interventoría de las siguientes actividades:  

 

CONSTRUCCION BOX COULVERT  

1,1 
DEMOLICION CONCRETO REFORZ. NO 
INC RETIRO 

M3 25,00 

1,2 
EXCAVA. MANUAL HUMEDA 
CONGLOMER. INC RETIRO 5 km 

M3 85,00 

1,3 
CONCRETO (20.7MPa,3000psi) BOX, 
ALETAS,MUROS ARMADOS 

M3 105,00 

1,4 
ACERO REFUERZO FIGURADO 412MPa, 
(4200 kg/cm2,G60) 

Kg 7.556,00 

1,5 
CONCRETO 13,8 MPa, (2000 psi), 
SOLADO, CONC LIMPIEZA 

M3 16,00 

1,6 
RELLENO MAT.TAM. MAX. 2". INC 
COMPACTACION MANUAL (5km) 

M3 110,00 

VIA DE ACCESO TRAMO 5 

1 PRELIMINARES     

1,1 TOPOGRAFIA DE VIAS ML 70,00 

2 EXCAVACIONES     

2,1 
EXCAVACION MECANICA EN 
CONGLOMERADO, INCLUYE RETIR    

M3 258,00 

2,2 
EXCAVACION TIERRA DURA 
MANUAL.Inc cargue manual,reti5km 

M3 63,00 

3 RELLENOS     

3,1 
AFIRMADO TAM MAX 3",Incl 
explot,cargue,transp 5 km 

M3 10,00 

3,2 
SOBREACARREO DE MATERIAL DE 
AFIRMADO O TERRAPLEN 20% 
Compac. 

M3-KM 120,00 

mailto:controldiscinterno@unilanos.edu.co
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4 CAPA GRANULAR     

4,1 
SUB-BASE GRAN RIO SELEC. T. MAX 2" 
Inctransp 5 km 

M3 105,00 

4,2 
SOBREACARREO DE MATERIAL DE 
AFIRMADO O TERRAPLEN 20% 
Compac. 

M3-KM 1.260,00 

5 PAVIMENTO RIGIDO     

5,1 
  PAVIMENTO EN CONC MR=3.8 
e=0.20M INC HIER TR, texturiza, cura, 
junta 

M3 84,00 

6 OBRA EXTERIORES     

6,1 
 SARDINEL 3000PSI 
B=0.2,b=0.15,H=0.40INC. EXC/RET     

ML 530,00 

6,2 LOSETA  A 50 0.40x0.40 x .06 tipo IDU M2 415,00 

6,3 
RELLENO MAT.TAM. MAX. 2". Inc 
compact manual (5km) 

M3 182,00 

6,4 
SUMINISTRO E INSTALACION BANCA 
M-30 

UND 15,00 

6,5 
SUMINISTRO E INSTALACION CANECA 
M-120 

UND 8,00 

7 OBRA DE DRENAJE     

7,1 
CUNETAS REVESTID DE SECC TRANSV 
DE 0.8*0.10MT-3000        

ML 70,00 

7,2 

 Sumidero aguas lluvias en concreto 
3000PSI reforzado elab. obra,e=0.20m, 
sec 1.0*1.0m, rejilla en perfil U 
3x1.1/2x1/4" 

ML 3,00 

7,3 
SUM E INST TUBERIA PVC 20" T. RIB 
LOC DESAG 

ML 120,00 

8 OBRAS ELECTRICAS     

8,1 
Acometida parcial para alumbrado 
cable aluminio 2Nº4+1No8 tierra en 
ducto de 1 1/2" PVC 

ML 265,00 

8,2 
LAMPARA DOBLE T.RAP INCLUYE 
POSTE 6M, BOMBILLO 150W  NA 

und 12,00 
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8,3 
CAJA EN CONCRETO 3000PSI 0.65X 
0.65 M e=10CMS 

und 14,00 

AREA DE PARQUEO Y EXTERIORES COLISEO 

1 PRELIMINARES     

1,1 
LOCALIZACION Y REPLANTEO CON 
EQUIPO, INC. CARTERA Y PLANOS 

m2 811,00 

2 EXCAVACIONES     

2,1 
EXCAVACION MECANICA HUMEDAS 
CONGl. Inc retiro 5km 

M3 517,00 

3 CAPA GRANULAR     

3,1 
SUB-BASE GRAN RIO SELEC. T. MAX 2" 
Inctransp 5 km 

M3 243,30 

4 PAVIMENTO RIGIDO     

4,1 

PAVIMEN 
 
TO EN CONCRETO  MR=3.8 e=0.20M 
INC HIER TR Y JUNTA 

M3 162,20 

5 OBRA EXTERIORES     

5,1 
 SARDINEL 3000PSI 
B=0.2,b=0.15,H=0.40INC. EXC/RET     

ML 250,00 

  CANCHA DE FUTBOL     

5,2 DESCAPOTE MANUAL, INC RETIRO M2 2.400,00 

5,3 
EXCAVACION MANUAL HUMEDA 
CONGLOMERADA, INC RETIRO 5KM 

M3 480,00 

5,4 
SUB-BASE GRAN TAM MAX 2" 
TRITURADO INC TRANS.V/CIO   

M3 288,00 

5,5 
MEZCLA DENSA EN CALIENTE TIPO 
MDC-2 (5Km) 

M3 168,00 

5,6 
CONCRETO 13,8 MPa, (2000 psi), 
solado, conc limpie 

M3 0,20 

5,7 VIGA DE 20*30 4D 1/2 + flejes 3/8 c/15  Ml 60,00 

5,8 
ACERO REFUERZO FIGURADO 412MPa, 
(4200 kg/cm2,G60) 

KG 1.604,00 

5,9 
CONCRETO PARA ZAPATA 3000 PSI NO 
INC. HIERRO 

M3 22,68 

5,10 
CONTRAPESOS CONCR. SIMPLE 20.7 
MPa (3000 p.s.i) 

M3 16,00 
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UNIVERSIDAD DE LOS LLANOS 

PROCESO DE GESTIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 

FORMATO DE PLIEGO DE CONDICIONES 

 

“LA UNIVERSIDAD DE CARA A LA SOCIEDAD CON ACREDITACIÓN INSTITUCIONAL” 
Sede Barcelona, Km. 12 Vía Puerto López Tel. 661 68 00 Ext. 148 

Email: licitaciones@unillanos.edu.co 
Villavicencio - Meta 

7 

 

5,11 
ACERO ESTRUC. ASTM A-500 G C. IC 
SUMINSTRO, MONTA Y PINT 

KG 2.600,00 

5,12 
TEJA AJOVER TERMOACUST a=0,82 m, 
e=0,27 mm (super) 

M2 330,00 

5,13 
MALLA NYLON 4 HEBRAS 12X12 
PROTECCION BALONES, INC. GUAYAS Y 
TEMPLETES 

M2 831,00 

5,14 
TUBO A.N 3" (0,128", 3,25mm). Inc. 
PINTURA Y MONT 

ML 122,00 

5,15 
PORTON DE ACCE 2 HOJA EN T GALV 2" 
MAL ESL 2.2*2.3 

UND 2,00 

GRADERIAS 

5,16 
EXCAVACION MANUAL HUMEDA 
CONGLOMERADA, INC RETIRO 5KM 

M3 8,90 

5,17 CONCRETO 2500 psi PARA SOLADOS M3 0,80 

5,18 ACERO REFUERZO  FIGURADO  PDR 60 KG 1.105,00 

5,19 
CONCRETO VIGA CIMENTA. 
20.7MPa(3000 psi)no inchie 

M3 8,90 

5,20 
CONCRETO GRADAS,PLACAS, 
ESCALERA.3000psi IMP Y PRE 

M3 12,00 

5,21 
PLAQ.GRADS E=0.10M Y A=0 80 M, REF 
D=1/2 Y 5/8 ,INCLUYE MINERAL DE 
ACABADO 

ML 180,00 

  PAISAJISMO     

5,22 
SUMINISTRO E INSTALACION DE 
TIERRA NEGRA 

M3 38,40 

5,23 
SUMINISTRO E INST DE PALMA DE 
BOTELLA H=2 A 2,5 MT 

UND 35,00 

5,24 
SUMINISTRO E INSTALACION DURANTA 
H=0.3MT 

UND 500,00 

5,25 
SUMINISTRO E INSTALACION GRAMA 
TRENZA 

M2 450,00 

6 OBRAS ELECTRICAS     

6,1 
ACOMETIDA PARCIAL PARA 
ALUMBRADO CABLE ALUMINIO 

ML 260,00 
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2Nº4+1NO8 TIERRA EN DUCTO DE 1 
1/2" PVC 

6,2 
LAMPARA DOBLE T.RAP INCLUYE 
POSTE 6M, BOMBILLO 150W  NA 

UND 12,00 

6,3 
CAJA EN CONCRETO 3000PSI 0.65X 
0.65 M e=10CMS 

UND 15,00 

  SUBTOTAL     
Se entenderá, en todos los casos, que el proponente mantiene el precio por todo el 
tiempo de vigencia de la garantía de seriedad de la propuesta.  
 
En todo caso el Valor Total de la propuesta no podrá exceder el 100% ni ser menor al 
90% del Presupuesto Oficial total, so pena de rechazo de la misma. 
 
 
3. LOCALIZACIÓN DE LA OBRAS DEL PROCESO: 
 
El objeto del presente contrato, se debe ejecutar en la Universidad de los Llanos Sede 
Barcelona, Ubicada en el Kilómetro 12 vía Puerto López, del Municipio de Villavicencio, 
Departamento del Meta. 
 
4. PRESUPUESTO OFICIAL: 
  
La Universidad de los Llanos cuenta con el Certificado de Disponibilidad Nº 38355 del 
19/11/2013, por un valor de CINCUENTA Y UN MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y 
TRES MIL SETECIENTOS SETENTA Y UN PESOS ($51.783.771) M/CTE, para la 
ejecución del objeto del presente proceso. 
 
El proponente deberá tener en cuenta que el valor propuesto debe contemplar los gastos 
y descuentos que se generan para la suscripción y legalización del contrato, así como los 
efectuados en cada pago, y el I.V.A. 
 
5. PLAZO DEL CONTRATO: 
 
El plazo establecido por la UNIVERSIDAD DE LOS LLANOS para la ejecución y recibo a 
satisfacción del contrato es de ciento ochenta (180) días calendario, contados a partir de 
la fecha del Acta de Iniciación. 
 
La propuesta que exceda el plazo oficial establecido por LA UNIVERSIDAD será 
rechazada. 
 
6. FORMA DE PAGO: 

mailto:controldiscinterno@unilanos.edu.co
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Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 17 del Acuerdo 007 de 2011, la 
UNIVERSIDAD, pagará al CONTRATISTA, el valor total del contrato de la siguiente 
manera:  
 
a. Un anticipo equivalente al cincuenta por cincuenta (50%) del valor total del contrato.  
 
b. Posteriormente se harán pagos parciales en porcentajes similares a los pagos del 

procesode obra.  
c. Un pago final no inferior al diez por ciento (10%) al acta de liquidación  
 
Con la presentación de los siguientes documentos: 
 
Acreditar el pago de los aportes de sus empleados, a los sistemas de salud, riesgos 
profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, cuando a ello haya 
lugar mediante certificación expedida por el revisor fiscal, el representante legal o el 
mismo contratista si es persona natural, acompañando los recibos de pago. 
 
Los anteriores documentos, así como los demás requeridos por la Universidad. Sin el 
cumplimiento de tales requisitos, la factura o documento equivalente se tendrá como no 
presentada. 
 
Para cada pago se realizara laamortización del anticipo en un porcentaje proporcional a 
este y respectiva frente a la acreditación sobre el cumplimiento de sus obligaciones frente 
al Sistema Integral de Seguridad Social y parafiscales, en los términos de la  Ley. 
 
7. VISITA TÉCNICA AL SITIO DE LA OBRA:  
 
El propósito de la visita es brindar a los potenciales proponentes la apreciación directa de 
las condiciones del lugar, circunstancias topográficas, climatológicas, de acceso, medios 
de comunicación, facilidades de alojamiento y transporte, disposición de materiales, mano 
de obra y equipos y todas las demás circunstancias que puedan influir o afectar de alguna 
manera el trabajo, costos, precios y plazo de la ejecución del objeto del contrato.  
 
Los interesados deberán asistir a la visita técnica que se realizará el día 27 de Noviembre 
de 2013 a las 8:00 a.m. en punto, y tendrá como sitio de inicio la oficina  de la 
Vicerrectoría de Recursos ubicada en el 2° piso torre administrativa, sede Barcelona 
Unillanos. 
 
La visita al sitio de las obras debe ser efectuada en el lugar, hora y fecha señalada, 
directamente por los representantes legales o sus delegados (Ingeniero civil con 
especialización en vías o Ingeniero de Vías y transporte, con su tarjeta profesional y 
vigencia de la misma y cédula de ciudadanía originales), debidamente autorizados en 
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documento escrito por el Representante legal conforme aparece en el Certificado de 
Existencia y Representación Legal de la Cámara de Comercio. El Ingeniero de Vías y 
transporte asistente a la visita de obra, debe demostrar el cumplimiento de mínimo 7 años 
de experiencia general contados a partir de la fecha de expedición de la tarjeta 
profesional. 
 
El documento de conformación del Consorcio o de Unión temporal deberá tener como 
fecha de constitución máximo el día de la fecha de la visita, y se deberá adjuntar fotocopia 
de éste con las solemnidades propias de este acto. Quien asista a la visita podrá hacerlo 
en representación única y exclusiva de un (1) solo oferente, y si va a presentar la 
propuesta como consorcio o unión temporal, deberá asistir a la visita de obra ya 
constituidos, y como representante de los mismos o apoderado debidamente. La no 
presentación de los siguientes documentos será causal de NO ADMISIÓN a la visita: 
 
Para personas jurídicas: Certificado de existencia y representación legal de la Cámara 
de Comercio original con una expedición no superior a 30 días al momento de la visita, 
copia de cédula de ciudadanía, en el evento de que quien asista a la visita no sea el 
representante legal, se requiere presentar además de los documentos exigidos al 
Representante legal, el documento de autorización correspondiente original con 
presentación personal y la tarjeta profesional con certificado de vigencia de quien asiste a 
la visita. 
 
Para consorcios o uniones temporales: Documento de conformación del consorcio o 
unión temporal, copia de la cédula de ciudadanía del representante legal, en el evento de 
que quien asista a la visita no sea el representante legal, se requiere presentar además 
documento de autorización correspondiente original con presentación personal y la tarjeta 
profesional con certificado de vigencia de quien asiste a la visita. 
 
Para personas naturales: Cédula de ciudadanía en original y copia, tarjeta profesional 
con certificado de vigencia de quien asiste a la visita. 
 
Para las personas naturales, jurídicas, en consorcio o unión temporal que vayan a 
participar en el presente proceso, la visita del proyecto mencionado, es de obligatoria 
asistencia, en la fecha, sitio y hora arriba relacionada. Si un interesado en proponer, ya 
sea persona natural o jurídica, individualmente o en consorcio o unión temporal, no puede 
asistir a la visita, puede hacerse representar por un profesional idóneo, debidamente 
graduado en el área arriba indicada. 
 
La no asistencia a la visita, en la fecha, sitio y hora designada y la carencia del certificado 
de asistencia, debidamente firmado por el funcionario delegado como coordinador de la 
visita, será motivo para considerar la propuesta como no admisible. El proponente deberá 
acreditar los documentos al momento de la visita, de lo contrario no se expedirá la 
certificación de asistencia. El hecho que los proponentes no se familiaricen debidamente 
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con los detalles y condiciones bajo las cuales serán ejecutados los trabajos, no se 
considerará como argumento válido para posteriores reclamaciones. 
 
La visita se realizara teniendo en cuenta el procedimiento enunciado a continuación: 
 
a. Inicio en el sitio indicado en los presentes Pliego de Condiciones. Cierre del ingreso a la 
visita conforme la hora oficial colombiana verificada en el sistema de metrología de la 
Superintendencia de Industria y Comercio. 
b. Verificación de la documentación y aceptación de los participantes. 
c. Presentación por parte de la Universidad de los Llanos del objeto a contratar.  
d. Solución de los interrogantes que surjan sobre las condiciones de ejecución del objeto a 
contratar. 
e. Cierre de la visita.  
 
La asistencia a la visita, es de carácter obligatorio, y se tendrá como requisito 
habilitante para la presentación de las ofertas. 
 
EN EL PRESENTE PROCESO DE SELECCIÓN, TODOS LOS DOCUMENTOS QUE 
REFLEJEN UNA MANIFESTACIÓN DE VOLUNTAD DEL PROPONENTE, QUE 
REQUIERAN EXHIBIR COMO PRUEBA DE ELLAUNA FIRMA, ÉSTA DEBE SER 
AUTÓGRAFA, NO MECÁNICA. POR LO TANTO, CARECERÁN DE VALIDEZ PARA LA 
UNIVERSIDAD DE LOS LLANOS AQUELLOS DOCUMENTOS QUE SE PRESENTEN 
CON FIRMAS DIGITALIZADAS, ESCANEADAS O SUPERPUESTAS DE CUALQUIER 
OTRA FORMA, EXCEPTO AQUELLOS PROFERIDOS POR LAS ENTIDADES 
ESTATALES AL TENOR DE LA LEY 527 DE 1999 Y SU LEGISLACIÓN 
COMPLEMENTARIA.  
 
 
8.  LUGAR Y FECHA DE PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS: 
 
Las propuestas deberán ser presentadas por escrito, en sobre cerrado, en (1) original y 
una (1) copia, en idioma español, en las oficinas de la Vicerrectoría de Recursos 
Universitarios de la entidad, Sede Barcelona (kilómetro 12 vía Puerto López), el 28 de 
Noviembre de 2013, de 8:00 A.M hasta las 11:45 A.M y de 2:00 p.m hasta la hora fijada 
de cierre, es decir 4:00 p.m. 
 
Los sobres que contienen las propuestas contendrán en la parte externa, la siguiente 
información: 
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LA UNIVERSIDAD DE LOS LLANOS ESTA INTERESADA EN RECIBIR PROPUESTAS 
PARA CONTRATAR LA INTERVENTORÍA DEL MEJORAMIENTO DEL COMPLEJO 
DEPORTIVO Y VIAS CONEXAS EN LA SEDE BARCELONA DE LA UNIVERSIDAD DE 
LOS LLANOS. 
 
N° _________folios 
PROPONENTE: 
DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIONES: 
TELÉFONO:     

 
 

9. RÉGIMEN JURÍDICO APLICABLE: 
 
El régimen jurídico de la presente Invitación y el contrato que del proceso de selección se 
derive, será el Acuerdo No. 007 de 2011 y Manual de Contratación expedido mediante la 
Resolución Rectoral Nº 2661 de 2011. 

 
De acuerdo con la ley Colombiana, las normas actualmente vigentes se presumen 
conocidas por todos los PROPONENTES que participen en el presente procedimiento de 
selección.  
 
10.  REQUISITOS PARA PARTICIPAR: 
 
Los interesados en participar en el proceso deberán cumplir con lo siguiente: 
 
10.1 DOCUMENTOS JURIDICOS: 
 
a. Diligenciar debidamente la carta de presentación de la propuesta, la cual debe ser 
suscrita por el representante legal o la persona apoderada, de acuerdo con el anexo Nº 1. 
Con la suscripción de la carta de presentación, el OFERENTE deberá manifestar no estar 
incurso en alguna causal de inhabilidad e incompatibilidad prevista en la Constitución 
Política, en la Ley 80 de 1993, y demás normas que regulan esta materia, y que tampoco 
se encuentra en ninguno de los eventos de prohibiciones para contratar. La Carta de 
Presentación de la Propuesta debe seguir el modelo suministrado por la Entidad, y estar 
firmada por la Persona Natural proponente o por el Representante Legal de la Sociedad, 
Consorcio o Unión Temporal proponente, indicando su nombre, documento de identidad y 
número de Tarjeta Profesional como Arquitecto o Ingeniero Civil y demás datos 
requeridos en el formato suministrado con este Pliego de Condiciones. Si el proponente o 
su representante legal no son Ingenieros civiles o arquitectos, la propuesta deberá estar 
abonada por un profesional de éstas áreas del conocimiento. Para el caso de extranjeros, 
la propuesta deberá estar avalada por un Arquitecto que acredite estar Matriculado en el 
País de origen ante el Organismo correspondiente. 
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Este documento podrá ser subsanado en cuanto a su contenido, la falta de firma, del 
abono o la no presentación del mismo no son subsanables y generarán el rechazo de la 
oferta. Obligatorio. 
 
b. Para las personas jurídicas se debe anexar a la oferta, el Certificado de Existencia y 
Representación Legal de la Cámara de Comercio, expedido con una antelación no mayor 
a 30 días de la fecha de presentación de la propuesta. Así mismo en el objeto social se 
debe establecer claramente consultorías y demás actividades relacionadas con el 
presente proceso contar con el código CIIU 7110.Las personas jurídicas integrantes de un 
consorcio o unión temporal, deben presentar individualmente el Certificado de Existencia 
y Representación Legal con los requisitos anotados. 
 
En este certificado debe constar que el término de duración de la persona jurídica no será 
inferior a la del plazo de ejecución del contrato y dos años más, en el caso de los 
consorcios y de las Uniones Temporales, cada uno de sus integrantes que sea persona 
jurídica deberá cumplir individualmente con esta regla. El objeto social de la sociedad 
deberá incluir las actividades principales objeto del presente Pliego de Condiciones. Se 
excluye de este requisito las personas naturales. 
 
La omisión de éste documento o el incumplimiento de los requisitos para su presentación, 
excepto la fecha de expedición, no será subsanable y generará el rechazo de la oferta. 
Obligatorio. 
 
c. Personas naturales: Certificado de inscripción calificación y clasificación expedida por la 
Cámara de Comercio y certificado de matrícula de establecimiento, con una antelación de 
expedición no mayor a 30 días de la fecha de presentación de las propuestas. Así mismo 
en la actividad económica se debe establecer claramente consultorías y demás 
actividades relacionadas con el objeto del presente proceso con el código CIIU 7110. 
Obligatorio. 
 
d. Fotocopia legible de la Cédula de ciudadanía del representante legal de la empresa, 
consorcio o unión temporal. Obligatorio.  
 
e. Fotocopia legible del NIT o RUT incluido el código CIIU 7110 Obligatorio. 
 
f. En el evento de actuar en calidad de apoderado debe acreditar el respectivo poder. 
Obligatorio.  
 
g. Acreditar que se encuentra a paz y salvo por concepto de aporte a los sistemas de 
seguridad social y parafiscales, de acuerdo con lo exigido en el artículo 50 de la Ley 789 
del 2002, en concordancia con la Ley 828 del 2003. Dicho certificado debe ser expedido 
por el revisor fiscal (cuando la empresa este obligado a tenerlo) o del representante legal 
(cuando la empresa no posea Revisor Fiscal), en que conste que se encuentra a paz y 
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salvo por concepto de pago de aportes parafiscales a salud, pensiones, y cajas de 
compensación familiar, durante los últimos seis (6) meses contados a partir del cierre de 
la presente invitación, de acuerdo con lo establecido en el artículo 50 de la ley 789 de 
2002, modificado por la Ley 828 de 2003. 
 
Las personas jurídicas integrantes de un consorcio o unión temporal deben presentar 
individualmente el paz y salvo sobre el pago de los aportes parafiscales. La Universidad 
de los Llanos se reserva el derecho de realizar las verificaciones del caso. Obligatorio. 
 
h. Póliza de seriedad de la oferta por un valor equivalente al 10% del valor total del 
Presupuesto Oficial, y su vigencia se extenderá desde el cierre hasta NOVENTA (90) 
DÍAS calendario. La Póliza de seriedad de la oferta protegerá a la Universidad de los 
Llanos desde su presentación hasta la aprobación de la garantía que ampara los riesgos 
propios de la etapa contractual. La UNIVERSIDAD podrá solicitar la prórroga de dicha 
garantía. Todos los gastos relacionados con la suscripción y prórrogas de la garantía de 
seriedad, serán a cargo del OFERENTE. 
 
La Universidad de los Llanos hará efectiva la totalidad de la garantía en los siguientes 
casos: i) Cuando el OFERENTE, por cualquier motivo, salvo fuerza mayor o caso fortuito 
debidamente comprobado y aceptado por la Universidad de los Llanos, ii) No cumplir las 
condiciones y obligaciones establecidas en el Pliego de Condiciones o en su OFERTA, en 
especial no suscribir y legalizar el contrato dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes 
a la comunicación de su otorgamiento; iii) Cuando el OFERENTE se niegue a prorrogar la 
garantía de seriedad de la oferta, en caso que la UNIVERSIDAD decida modificar el 
CRONOGRAMA de la invitación. 
 
Si por cualquier razón no se obtiene la efectividad de la garantía de seriedad de la oferta, 
la UNIVERSIDAD podrá demandar por la vía ejecutiva el valor asegurado, para lo cual 
prestará mérito suficiente la oferta del OFERENTE, ya que queda expresamente claro que 
la sola presentación de la oferta constituye aceptación plena por parte de este último de 
todas las condiciones de este Pliego de Condiciones. 
 
La póliza podrá subsanarse en cuanto a su contenido pero la falta de la firma del tomador 
o la omisión de su presentación no será subsanable y genera el RECHAZO de la oferta. 
Cuando se omita la constancia del pago de la prima, podrá SUBSANARSE esta 
deficiencia. Obligatorio.  
 
i. Certificado de Antecedentes Disciplinarios legible y vigentes del representante legal y de 
la empresa en caso de ser personas jurídicas. 
 
j. Certificado de boletín de responsable fiscales expedido por la Contraloría General de la 
República, vigente del representante legal y de la empresa en caso de ser personas 
jurídicas. 
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k. Autorización para presentar oferta y suscribir contrato. SI el representante legal del 
oferente o de alguno de los integrantes de un consorcio o unión temporal, requiere 
autorización de sus órganos de dirección para presentar oferta y suscribir el contrato, en 
caso de ser asignado, deberá anexar a la propuesta los documentos que acrediten dicha 
autorización, debidamente firmados por el presidente o el secretario de la reunión del órgano 
respectivo. La omisión de este documento o la falta de firma serán causales de rechazo. 
Obligatorio. 
 
l. Documento formal que acredite la conformación del consorcio o unión temporal. Si el 
oferente presenta su oferta a título de Consorcio o Unión Temporal, deberá presentar el 
respectivo documento de conformación, para lo cual se deberá cumplir con lo siguiente: 
 
i) Expresar si la participación es a título de consorcio o de unión temporal. Si se trata de 
unión temporal al menos uno de sus integrantes deberá tener una participación como 
mínimo del 51%, y sus miembros deberán señalar los términos y extensión (actividades y 
porcentaje) de su participación en la oferta y en su ejecución, los cuales no podrán ser 
modificados sin previa autorización de la Universidad de los Llanos. 
 
ii) Señalar la duración del consorcio o unión temporal, la cual no será inferior a la del plazo 
de ejecución del contrato y dos (2) años más. Los miembros del consorcio y de la unión 
temporal deberán designar la persona que, para todos los efectos, representará al consorcio 
o unión temporal y señalarán las reglas básicas que regulen las relaciones entre ellos y su 
responsabilidad de conformidad con lo señalado en el parágrafo 1º del artículo 7º de la Ley 
80 de 1993. 
 
En caso en que se designe una persona diferente a los Representantes Legales de los 
participantes, deberá formalizarse el otorgamiento del apoderamiento conforme a lo 
establecido en el artículo 832 del Código de Comercio. No son subsanables y generan el 
rechazo de la oferta:La omisión de este documento; La falta de las firmas de sus integrantes; 
La falta de designación de representante legal; La falta de aceptación del apoderado cuando 
se trate de un tercero. En el caso de la Uniones Temporales, el señalamiento de los términos 
y extensión de la participación de los miembros que las integran. 
 
m. Certificado de visita al sitio del proyecto. Obligatorio. 
 
10.2 DOCUMENTOS TECNICOS: 
 
a. Diligenciar debidamente el Anexo Nº 2, esto es suscribir la información clara, precisa, 
necesaria y cierta en medio físico y en medio magnético. Obligatorio. 
 
b. Anexar los formatos únicos de hoja de vida de los profesionales: obligatorio. 
 

 
CARGO  

 
DEDICACION 
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 MES 

Un (1) Director de Interventoría - Ingeniero Civil  50% 

Un (1) Residente de Interventoria - Ingeniero Civil o Arquitecto 100% 

 
Para cada uno de los profesionales antes mencionados, se deberá anexar, fotocopia de la 
Matricula Profesional, diploma, certificado de vigencia de la matricula profesional y 
diligenciar para cada uno de ellos la información solicitada en el Anexo No 3A Y 3B. 
 
Todo el personal relacionado en el presente Pliego de Condiciones deberá ser tenido en 
cuenta por el proponente para la valoración de su propuesta económica. 
 
Los profesionales exigidos, deben cumplir como mínimo con los requisitos de calidad y 
experiencia solicitados, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
1. DIRECTOR DE INTERVENTORIA (1): Deberá ser un Ingeniero Civil, con Matricula 
profesional vigente y certificado de vigencia de la misma (Ley 842 de 2003 Artículo 20) no 
superior a treinta (30) días calendarios a la fecha de cierre de la propuesta, con 
experiencia general no menor de diez (10) años contados a partir de la fecha de 
expedición de la matrícula profesional, deberá acreditar experiencia específica como 
Director de Interventoría en dos (2) contratos, en donde un objeto corresponda a la 
ejecución de actividades de construcción de edificaciones y/o mantenimiento y/o 
mejoramiento de obras deportivas en instituciones educativas yotro cuyo objeto haya sido 
en construcción o pavimentación de vías y/o mejoramiento y/o mantenimiento de vías.  
Los contratos de obra deben haberse suscrito con entidades públicas y el valor de cada 
contrato no podrá ser inferior al presupuesto oficial del presente proceso. Se deberá 
adjuntar copia de las certificaciones como Director de Obra, copia delos contratos de 
obra, los cuales deben haberse suscrito y debidamente ejecutado dentro de los cinco (5)  
últimos años anteriores a la fecha de cierre del presente proceso. Obligatorio.  
 
2. RESIDENTE DE INTERVENTORÍA (1): Deberá ser un Ingeniero Civil 

 
3. o arquitecto, con Matricula profesional vigente y certificado de vigencia de la misma 
(ley 842 de 2003 articulo 20) no superior a treinta (30) días calendarios a la fecha de 
cierre de la propuesta, con experiencia general no menor de siete (7) años contados a 
partir de la fecha de expedición de la matrícula profesional, deberá acreditar experiencia 
específica como Residente en por lo menos (1) contrato cuyo objeto sea en Construcción 
y/o Pavimentación de vías, y/o mejoramiento y/o mantenimiento de vías. El contrato de 
obra debe haber sido suscrito con entidades públicas y el valor del contrato no podrá ser 
inferior al presupuesto oficial del presente proceso. Se deberáadjuntar copia de la 
certificación como Residente de Obra, copia del contrato de obra, el cual debe haber sido 
suscrito y debidamente ejecutado, dentro de los cinco (5)  últimos años anteriores a la 
fecha de cierre del presente proceso. Obligatorio. 
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Los profesionales solicitados deberán diligenciar el formato de carta de compromiso para 
el momento de la ejecución del contrato, en caso de ser favorecido el oferente. 
 
El oferente no podrá presentar a un profesional para atender más de un cargo en esta 
propuesta, so pena del rechazo de la misma. 
 
Se entiende por experiencia general, el tiempo transcurrido desde la fecha de obtención 
de la Matricula Profesional, en caso de requerirse para el ejercicio de la profesión. 
 
PROFESIONALES CON TÍTULO EXTRANJERO DOMICILIADOS EN EL EXTERIOR. El 
proponente debe tener en cuenta que todo profesional que se rigen por la Ley 64 de 1978, 
titulado y domiciliado en el exterior que, en virtud del contrato que se suscriba como 
consecuencia de esta selección, pretenda ejercer por tiempo determinado su profesión en 
Colombia, deberá obtener un Permiso Temporal al efecto, otorgado por el Consejo 
Profesional Nacional de Ingeniería y sus Profesiones Auxiliares - COPNIA o el Consejo 
Nacional de Arquitectura -, de acuerdo con las condiciones y requisitos establecidos en el 
Decreto 239 de 2000 y el artículo 7º de la citada Ley. Lo anterior se aplica tanto al 
personal profesional del contratista como al contratista persona natural que se encuentre 
en las condiciones enunciadas. El incumplimiento de lo dispuesto en las normas 
mencionadas, constituye ejercicio ilegal de la profesión, sujeto a las sanciones 
correspondientes. En los demás casos, el profesional deberá contar con su Tarjeta 
Profesional y el técnico con su certificado, de acuerdo con la misma Ley 64/78 y sus 
decretos reglamentarios.  
 
En el caso de profesionales con título extranjero y domiciliado en el exterior, en las ramas 
reguladas por leyes especiales, deberán cumplir con los requisitos que dichas leyes 
especiales establecen para el ejercicio temporal de su profesión en Colombia, so pena de 
incurrir en ejercicio ilegal de la misma sujeto a las sanciones de ley.  
 
Lo anterior, sin perjuicio del cumplimiento de las demás condiciones generales para 
trabajar en Colombia, exigidas por otras normas legales, tales como visas, etc.  
 
El Supervisor del contrato deberá constatar el cumplimiento de las normas respectivas, 
antes de autorizar el ejercicio por parte del respectivo profesional. 
 
c. Experiencia:Para acreditar la experiencia, el oferente deberá presentar, dos (2) 
contratos de interventoría debidamente ejecutados y liquidados, suscritos con entidades 
públicas dentro de los últimos 5 años contados hasta la fecha del cierre del presente 
proceso, cumpliendo además con los siguientes requisitos: 

 

 Que el objeto de uno de los contratos corresponda a la interventoría técnica que tiene 
como objeto diseño y construcción en instituciones educativas. 
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  Que el objeto del segundo contrato corresponda a la interventoría técnica, 
administrativa y financiera a la construcción de obras de urbanismo e incluya dentro de 
las actividades ejecutadas, obras de pavimento.  

 

 Que el valor de cada contrato sea igual o superior al presupuesto oficial del presente 
proceso expresado en smmlv teniendo en cuenta la fecha de recibo de cada contrato. 

 

 Que cada contrato acreditado haya sido suscrito dentro de los cinco (5) últimos años, 
anteriores a la fecha de cierre del presente proceso.  

 
Para la verificación de los requisitos exigidos, el oferente deberá anexar de cada contrato 
los siguientes documentos: copia del contrato, acta de recibo y certificación del contrato o 
acta de liquidación. Obligatorio. 
 
d. Si el proponente presenta el Registro Único de Proponentes de la Cámara de 
Comercio expedido de conformidad al Decreto 734/2012, se realizara la verificación en el 
RUP y deberán cumplir  con la clasificación CIIU descritas a continuación:  
 

DIVISION GRUPO CLASE GRUPO 

 
71 
 

Actividades de 
arquitectura e 

Ingeniería. 

 
711 

 
7110 

Actividades de 
arquitectura e 

ingeniería y otras 
actividades conexas 

de consultoría 
técnica. 

 
En todo caso, deberá entenderse para el caso de los proponentes plurales cada uno 
deben  cumplir con la totalidad de los registros requeridos para cada uno de los miembros 
que lo conformen.  
 
Para comprobar la inscripción, los proponentes deberán adjuntar la certificación original 
correspondiente expedida por la cámara de comercio respectiva. Esta certificación deberá 
tener una fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, anteriores al cierre 
del presente proceso de selección.  
 
De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 6.1.2.2 del Decreto 734/2012, las personas 
naturales extranjeras con domicilio en el país y las personas jurídicas privadas extranjeras 
que tengan establecida sucursal en Colombia deberán estar inscritas en el RUP para 
poder participar en el presente proceso de selección. Por otro lado en virtud del mismo 
Decreto, parágrafo del articulo 6.1.2.2 y del articulo 6.4.5, las personas naturales 
extranjeras sin domicilio en el país y las personas jurídicas privadas extranjeras que no 
tengan establecida sucursal en Colombia, no requieren inscripción en el RUP, 
consecuencial mete la Universidad, verificara directamente la información de dichas 
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personas sobre su capacidad jurídica y las condiciones de experiencia y demás requisitos 
habilitantes exigidos, de conformidad con lo dispuesto al efecto en este pliego de 
condiciones. Obligatorio. 
 
e. La Capacidad Residual de Contratación (CR) se deberá calcular de la siguiente 
manera: 

 
La capacidad residual de contratación (CR) del oferente como consultor deberá ser 
mayor al valor del presupuesto oficial sobre el plazo de ejecución del 
contrato,diligenciados en el Anexo 4. 

 

   
  

 
 

CR= capacidad residual solicitada 
PO= presupuesto oficial 
T= plazo de ejecución 
 
La capacidad residual del integrante del oferente plural o individual se calculará de 
acuerdo con las siguientes expresiones: 
 

         ∑   
   

  
 

 

   

 

Donde, 
 
   = Capacidad Residual del integrante j, expresada en pesos. 

    = Capital de Trabajo del integrante j, expresada en pesos. 

   = Saldo por ejecutar del contrato i del integrante j. 
   = Tiempo restante del contrato i por ejecutar expresado en meses calendario 
contados a partir de la fecha de cierre del presente proceso. 

   = Porcentaje de participación en el contrato i, del integrante j. 
q = Número total de contratos del integrante j. 
j = Integrante del proponente plural. 
 

Para calcular los saldos de los contratos en ejecución, en el caso de Consorcio o Unión 
Temporal, en los cuales el proponente participe, se sumara la capacidad residual de sus 
integrantes.  
 
En caso de Consorcio o Unión Temporal, cada uno de los integrantes, diligenciará el 
anexo respectivo, señalando la información solicitada, firmado por la persona natural o por 
el representante legal de la persona jurídica que integra el Consorcio o Unión Temporal 
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El no cumplimiento de cualquiera de los requisitos señalados anteriormente como 
obligatorios será causal de rechazo de la propuesta. 
 
11. ACLARACIONES: 
 
La Universidad de los Llanos podrá solicitar aclaraciones a fin de habilitar una propuesta, 
única y exclusivamente de la documentación sobre la que tenga datos inexactos que 
generen una duda razonable, siempre y cuando la información requerida no sea objeto de 
ponderación sino de revisión habilitante, la cual deberá ser subsanada por el oferente de 
forma escrita y allegada en la Vicerrectoría de Recursos Universitarios, dentro del día 
hábil siguiente a la solicitud por parte de la entidad.  
 
La propuesta deberá presentarse en idioma castellano, sin tachaduras ni borrones, con 
los folios debidamente numerados, en sobres separados y cerrados, con el 
correspondiente índice o tabla de contenido, incluyendo en forma clara y precisa cada uno 
de los datos que se solicitan y anexando todos los documentos y formatos que son 
requisito indispensable para el estudio de la oferta. Todos los documentos exigidos se 
incluirán en cada uno de los sobres correspondientes al original y a la copia de la 
propuesta, las cuales deberán ser numerados en idéntica forma para ambos paquetes; en 
caso de discrepancia entre la copia y el original, primara este último sobre aquella. Para 
efectos de la numeración de los folios, en caso que los folios contengan información por 
las dos caras, deberá numerarse por ambas caras. 
 
Cualquier enmendadura que contenga la propuesta, deberá ser aclarada y validada con 
su firma por el oferente, en la misma propuesta. 
 
El proponente no podrá presentar ofertas parciales ni condicionadas. 
 
Con la presentación de la propuesta el proponente manifiesta su cumplimiento a todas las 
condiciones generales y legales requeridas para contratar en éste pliego de condiciones y 
en la ley, tales como, existencia, capacidad, representación legal, no estar incursos en 
inhabilidades e incompatibilidades, y acepta la responsabilidad que se deduzca del 
incumplimiento de lo manifestado, y la consecuente reparación de perjuicios. 
 
Los documentos expedidos en el extranjero que contenga la propuesta deben sujetarse a 
lo dispuesto en las normas legales colombianas. La propuesta será irrevocable y por 
consiguiente, una vez presentada el proponente no podrá retractarse. En el evento de 
incumplimiento de los términos contenidos en su propuesta, el oferente deberá indemnizar 
los perjuicios que cause a la Entidad, para lo cual se hará uso de la garantía de seriedad. 
 
Cada una de las partes que componen la oferta, se diligenciará teniendo en cuenta las 
instrucciones y formatos contenidos en el presente pliego de condiciones, sin efectuar 
cambios en su redacción original y conservando el orden establecido. Si el oferente 
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quisiera adicionar alguna explicación o aclaración, deberá hacerlo en carta separada y 
consignarla dentro de anexo debidamente numerado y foliado.   
 
12. CRITERIOS DE SELECCIÓN: 
 
Para la escogencia de la propuesta más favorable se tendrá en cuenta el factor 
económico, técnico y el cumplimiento de los requisitos legales solicitados en la presente 
Contratación Directa, así como la evaluación técnica que se hará a las características 
solicitadas.   
 
El anterior proceso se adelanta de conformidad a lo establecido en el artículo 15 del 
Acuerdo Superior No. 007 de 2011 y los artículos 49 y 50 de la Resolución Rectoral 2661 
de 2011. 
 
 
 
 
13. LA SUPERVISIÓN DE LA INTERVENTORÍA: 
 
La Universidad de los Llanos realizara la labor de supervisión por intermedio del Ingeniero 
Civil o Profesional adscrito a la Vice Rectoría de Recursos de la  Universidad de los 
Llanos. 
 
13.GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO: 
 
El proponente seleccionado prestará garantía única, que avalará el cumplimiento de las 
obligaciones surgidas del contrato, a través de la constitución de pólizas expedidas por 
una compañía de seguros legalmente autorizada para funcionar en Colombia o de 
garantía bancaria, que ampare los siguientes riesgos:  
 
13.1 CUMPLIMIENTO: Por una cuantía equivalente al veinte por ciento (20%), del valor 
total del contrato y con una vigencia igual al plazo de ejecución y cuatro (4), meses más, 
contados a partir de la suscripción del contrato.  
 
13.2 CALIDAD DEL SERVICIO: Por una cuantía equivalente al veinte por ciento (20%), 
del valor total del contrato y con una vigencia igual al plazo de ejecución y un (1) año más, 
contados a partir de la suscripción del contrato.  
 
13.3 PRESTACIONES SOCIALES Y SALARIOS: Por una cuantía equivalente al cinco 
por ciento (5%), del valor total del contrato y con una vigencia igual al plazo de ejecución y 
tres (3) años más, contados a partir de la suscripción del contrato. 
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13.4 RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL. Por una cuantía equivalente 
al cinco por ciento (5%), del valor total del contrato y tendrá una vigencia igual al plazo de 
ejecución del contrato y cuatro (4) meses más. 
 
13.5 BUEN MANEJO Y CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO: Por una cuantía 
equivalente al cien por ciento (100%) del valor del anticipo y cubrirá el plazo de ejecución 
del contrato y cuatro (4) meses más contados a partir de la  suscripción del contrato 
 
14. INDEMNIDAD:  
 
El contratista mantendrá indemne a LA UNIVERSIDAD contra todo reclamo, demanda, 
acción legal y costo que pueda causarse o surgir, ocasionados por el contratista o su 
personal durante la ejecución del objeto del contrato y obligaciones de los contratos. En 
caso de que se formule reclamo demanda o acción legal contra la UNIVERSIDAD, por 
asuntos que según los contratos sean de responsabilidad del contratista, se le comunicara 
lo más pronto posible de ello para que por su cuenta adopte oportunamente las medidas 
preventivas por la Ley para mantener indemne a la UNIVERSIDAD y adelante los trámites 
para llegar a un arreglo del conflicto. LA UNIVERSIDAD a solicitud del contratista, podrá 
prestar su colaboración para atender los reclamos legales y el contratista a su vez 
reconocerá los costos que estos le ocasionen a la UNIVERSIDAD, sin que la 
responsabilidad del contratista se atenué por este reconocimiento, ni por el hecho que la 
UNIVERSIDAD en un momento dado haya prestado su colaboración para atender a la 
defensa de sus intereses contra tales reclamos, demandas o acciones legales.  
 
Si en cualquiera de los eventos antes previstos el contratista no asume debida y 
oportunamente la defensa de LA UNIVERSIDAD, éste podrá hacerlo directamente, previa 
comunicación escrita al contratista quién pagará todos los gastos en que la entidad 
incurra por tal motivo. En caso de que así no lo hiciere el contratista, LA UNIVERSIDAD 
tendrá derecho a descontar el valor de tales erogaciones de cualquier suma que adeude 
al contratista, por razón de los suministros motivo del contrato.  
 
15 LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO: 
 
El contrato deberá liquidarse en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 
30 de la Resolución Rectoral No. 2661 de 2011  Manual de Procesos y Contratación de la 
Universidad de los Llanos. 
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ANEXO Nº 1 
 

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 
Ciudad y fecha 
 
Señores 
UNIVERSIDAD DE LOS LLANOS 
Kilómetro 12 vía Puerto López, Vereda Barcelona  

 
REFERENCIA: Contratación Superior al 10% e inferior a 120 smmlv No. ______ de 
20___. 
 
El suscrito ____________ obrando en mi calidad de ______, en nombre y representación 
de ___________ con domicilio en _________, debidamente autorizado por la Junta de 
Socios (si es del caso), me permito presentar propuesta para participar en la Contratación 
superior al 10% No. ______ de 20_____, cuyo objeto es _________________. 
 
El valor de la oferta es de ______pesos moneda corriente ($______).  

 
En caso de que me sea adjudicado el contrato me comprometo igualmente a firmarlo, 
publicarlo, a constituir la garantía única de cumplimiento exigida, y a ejecutarlo en su 
totalidad dentro del plazo previsto, conforme a lo pactado en el contrato y a las 
condiciones previstas en el Pliego de Condiciones. 
 
Igualmente me permito hacer las siguientes declaraciones: 
 
1. Que ninguna persona Natural o Jurídica diferente del proponente, tiene interés en la 
propuesta que presento, ni en el contrato que pudiera celebrarse, en consecuencia sólo 
obliga al abajo firmante y a la Sociedad, Consorcio o Unión Temporal que representó. 
 
2. Que he examinado cuidadosamente el Pliego de Condiciones correspondiente a esta 
Contratación Suerior al 10%, y que me he enterado perfectamente del significado de todo lo 
que en estos se expresa. En el mismo sentido manifiesto que acepto el contenido de dichos 
términos, y que en caso que me sea adjudicado el contrato, nos obligamos a cumplir con 
todos los términos y condiciones estipulados. 
 
3. Que ni yo ni la Sociedad, Consorcio o Unión Temporal, que represento estamos incursos 
en ninguna de las causales de Inhabilidad e Incompatibilidad previstas en el Artículo 8° de la 
Ley 80 de 1.993, ni en ninguno de los eventos de prohibición especiales para contratar. 
 
4. Que el valor total de la propuesta asciende a la suma de $__________________ 
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5.  Que estoy autorizado para celebrar contratos por el valor de la propuesta, para lo cual 
anexo la documentación pertinente relacionada en ___________ (Certificado de Existencia y 
Representación legal, Autorización junta de socios, etc.).  
 
6. Que en mi calidad de Representante Legal de la Sociedad ________ declaro igualmente 
que ostento igual condición en las siguientes sociedades: _________________. 
 
7.  Que soy socio de las siguientes sociedades:_________ 
 
8. Que la información y la totalidad de documentos anexos a la propuesta se ajustan a la 
realidad, y que para tal efecto autorizo incondicionalmente a laUniversidad de los Llanos 
para que verifique el contenido de los mismos. 
 
9. La presente propuesta tiene una validez de noventa (90) días, contados a partir de la 
fecha de cierre de la presente convocatoria 
 
10. Aceptamos la forma de pago propuesta por la Universidad de los Llanos. 
 
11. A continuación me permito relacionar los siguientes datos: 
 

 Nombre del Proponente: 

 NIT: 

 Dirección: 

 Teléfono: 

 Nombre del Representante Legal: 

 Cédula de Ciudadanía: 
 
 
_________________________________  
(Firma y CC Representante Legal). 
 
 
FIRMA: _______________________________________________ 
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Anexo 2 
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ANEXO 3A 
 
 
 
 

CARTA DE DISPONIBILIDAD DEL PERSONAL 
 
 

Señores  
UNIVERSIDAD DE LOS LLANOS 
Ciudad.  
 
 
 
REF. Carta compromisoria de disponibilidad  
 
 
Yo,__________________________________, (profesión)_______________________, 
con matricula profesional nro. ____________________________, identificado con cedula 
de ciudadanía número _________________________ de _____________________, con 
la presente me permito avalar la propuesta presentada por 
_______________________________, cuyo objeto es “XXXXXXXXX” Que de ser 
adjudicada cuenta con mi participación en la ejecución del proyecto, como 
_________________________, con la disponibilidad de tiempo señalada en el presente 
pliego de condiciones para esta función.  
 
 
Atentamente.  
 
 
 
 
FIRMA: _______________________  
NOMBRE: _____________________  
CEDULA: ______________________ 
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ANEXO 3B 
 
 

EXPERIENCIA DEL PERSONAL PROFESIONAL 
DATOS PERSONALES NOMBRE: 

 
 
 
 
 
TÍTULO PROFESIONAL:  POST-GRADO:  
UNIVERSIDAD:  UNIVERSIDAD:  
FECHA DE GRADO:  AÑOS DE POST-GRADO:  
 
TARJETA PROFESIONAL No.  

 
DE  

 
DIRECCIÓN:  
TELÉFONOS:  
 
 

OTROS ESTUDIOS REALIZADOS 
 
 

EXPERIENCIA LABORAL 

 
ENTIDAD  

 
ACTIVIDAD  

 
FECHA DE  

 
TIEMPO EN  
MESES  

 
OBJETO  

 
 
 
 
INICIACIÓN  

 
 
 
 
TERMINACIÓN  

 
 

__________________________________________ 
FIRMA 

 
 
NOTAS: 
1. El contenido del presente formulario no podrá ser modificado o alterado y deberá ser 
diligenciado en su totalidad. 
2. La información incluida en el presente formulario es de la responsabilidad del 
proponente, y deberá allegarse al mismo la documentación que la soporte. 

mailto:controldiscinterno@unilanos.edu.co


 

 

UNIVERSIDAD DE LOS LLANOS 

PROCESO DE GESTIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 

FORMATO DE PLIEGO DE CONDICIONES 

 

“LA UNIVERSIDAD DE CARA A LA SOCIEDAD CON ACREDITACIÓN INSTITUCIONAL” 
Sede Barcelona, Km. 12 Vía Puerto López Tel. 661 68 00 Ext. 148 

Email: licitaciones@unillanos.edu.co 
Villavicencio - Meta 

28 

 

ANEXO 4 
 

                      

FORMATO CAPACIDAD RESIDUAL DE CONTRATACION  

  
         

  

MODALIDAD DE SELECCIÓN Y CODIGO DEL PROCESO: 

OBJETO: 

NOMBRE DEL OFERENTE: 

NOMBRE DEL INTEGRANTE DEL CONSORCIO O UNION TEMPORAL: 

                      

CONTR
ATO 

ENTIDAD 
CONTRATAN

TE 
OBJETO PLAZO 

FECHA DE 
INICIO 

FECHA DE 
TERMINACIO

N 

% DE 
PARTICIPACI

ON     (1) 

VALOR DEL 
CONTRATO 

CON 
ADICIONAL

ES 

VALOR 
EJECUTA

DO 

SALDO DE 
CONTRAT

OS (2) 

SALDO DE 
CONTRATO

S EN 
SMMLV 

                      

                      

                      

                      

                      

                      

                      

                      

                      

                      

TOTAL CAPACIDAD COMPROMETIDA (Kc) =SCi=(1)x(2)       

  

          ∑    
   

  
 

 
    

  

NOTA: LA ANTERIOR INFORMACION SE ENTIENDE SUMINISTRADA BAJO LA GRAVEDAD DE JURAMENTO Y ES LA UNICA 
INFORMACION QUE SERA VALORADA PARA ESTABLECER LA CAPACIDAD RESIDUAL DE CONTRATACION DEL PROPONENTE. 

  
         

  

  
         

  

  
         

  
NOMBRE Y FIRMA DEL 
PROPONENTE:         
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